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MIGUEL ANTONIO VILARDEBÓ 
 
RELACIÓN DE CONTENIDO EN LAS UNIDADES DE CONSERVACIÓN 

 
UBICACIÓN TOPOGRÁFICA 

 
CAJA 1 
 
 

CARPETA  

  

1 Original y 2 fotocopias del mismo tenor, con un listado de los 
documentos pertenecientes al Archivo de Miguel Vilardebó. 
Correspondencia. Índices de remitentes de cartas a Vilardebó. Índices 
de los destinatarios de las cartas cursadas por Vilardebó. 

  

 
 
CARTAS RECIBIDAS POR MIGUEL VILARDEBÓ 
 
NOTAS 
 

(
1
) Existen algunas cartas que poseen un sello cuadrado con la leyenda:  

                “Archivo de la Sra. Irene Vilardebó de Soler”.  
 
(
2
) Las cartas recibidas en cuyo estado se anota “DETERIORADO”, poseen el soporte papel muy frágil, 

húmedo, delicado, algunas de las cuales posee traslucidez de las tintas. 

 
 

CARPETA REMITENTE CANTIDAD   DATAS ESTADO 
2 Fs. 

      

2 Melchor Belaustegui 1 132 1831 – 1842 DETERIORADO 244 

      

3 Maury Calzada y Cía 1 1 1826 LEGIBLE 2 

      

4 Antonio Garrigo  1 1817 LEGIBLE 2 

      

5 Antonio J. Godisthoger  1 1834 LEGIBLE 2 

      

6 Leciague y Cía  1 1830 LEGIBLE 1 

      

7 Félix López  7 1832 – 1838   LEGIBLE 12 

      

8 Matheo Magariños 5 1802 – 1825  LEGIBLE 8 

      

9 Salvador Sotera  1 1817 LEGIBLE 2 
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CARPETA REMITENTE CANTIDAD   DATAS ESTADO 
2 Fs. 

      

10 Gerónimo Sureda  3 1833 – 1839   LEGIBLE 6 

      

11 Manuel Tapia  2 1830 LEGIBLE 3 

      

12 Jaime Tintó 1 3 1836 – 1839  LEGIBLE 6 

      

13 Juan Torrent  1 1834 LEGIBLE 2 

      

14 Salvador Tort 1 1826 LEGIBLE 2 

 
 
CAJA 2 
 
CARTAS RECIBIDAS POR MIGUEL VILARDEBÓ 
 
 

CARPETA REMITENTE CANTIDAD   DATAS ESTADO 
2 Fs. 

      

1 Nuño das Seixas 113 1831 – 1841  DETERIORADO 239 

2 Nuño das Seixas 13 S/F MUY MAL ESTADO 13 

 
 
CARTAS VARIOS A VARIOS 
 
    

CARPETA  REMITENTE CANTIDAD   DATAS ESTADO 
2 Fs. 

       

3 a 
de 

José Antonio Ferrés 
Cristoval Salvañach 

1 1802 LEGIBLE 2 

       

 a 
de 

Félix Catalá y Ferrer 
Jaime Llavallol 

2 1806 – 1810  LEGIBLE 4 

       

 a 
de 

Antonio Costa 
Compadre  

1 1810 LEGIBLE 1 

       

 a 
de 

Bartolo Gran 
Lucas Obes  

1 1818 LEGIBLE 1 

       

 a 
de 

Joaquín Chicola 
Celestino Carrera 
Nuño 
Vicente Nubell 
Mayoral 
Vilardebó  

11 1829 – 1856  LEGIBLE 16 
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CARPETA  REMITENTE CANTIDAD   DATAS ESTADO 
2 Fs. 

       

 a 
de 

Manuel Riera y Rafart  
Solano Antunia 

1 1830 DETERIORADO 1 

       

 a 
de 

Juliá 
Joaquín Chicola 

2 1834 – 1836   LEGIBLE 3 

       

  

4 Ofrecimiento al Director Interino del Archivo General de la Nación por 
parte de Roberto Cataldo de la compra de piezas documentales.  

  

 
 
 

Datos recabados de Miguel Antonio Vilardebó (datos extraídos de Google) 

 

Nombre Miguel Antonio Vilardebó 

Nacimiento c.1773 
 España, Barcelona 

Fallecimiento 1844 
 Uruguay, Montevideo 

Nacionalidad Español 

Ocupación Comerciante 

Cónyuge Martina Matuliche y Salas 

Hijos célebres Teodoro Miguel Vilardebó 

 

Miguel Antonio Vilardebó (Miquel Antoni Vilardebó) fue un importante 
comerciante y saladerista de Montevideo de fines del siglo XVIII y comienzos 
del XIX, con activa participación en el progreso de su ciudad y en las acciones de 
defensa contra las Invasiones Inglesas al Río de la Plata. 

 

Miguel Antonio Vilardebó nació en Barcelona, España, alrededor del año 1773. 
De profesión marino, entre 1788 y 1790, muy joven aún, se radicó en la ciudad de 
Montevideo junto a su padre, propietario de buques mercantes y proveedor de 
esa plaza. 

En 1804, año en que fundó un saladero en la falda del Cerro, se tuvieron noticias 
de la presencia de una fuerte escuadra inglesa en aguas del Brasil y se supuso 
que el objetivo primario era Montevideo. En esa ocasión, Vilardebó ofreció sus 

http://es.wikipedia.org/wiki/1773
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http://es.wikipedia.org/wiki/1844
http://es.wikipedia.org/wiki/Uruguay
http://es.wikipedia.org/wiki/Montevideo
http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Teodoro_Miguel_Vilardeb%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Saladerista
http://es.wikipedia.org/wiki/Montevideo
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http://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XIX
http://es.wikipedia.org/wiki/Invasiones_Inglesas
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http://es.wikipedia.org/wiki/Espa%C3%B1a
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http://es.wikipedia.org/wiki/1788
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http://es.wikipedia.org/wiki/1804
http://es.wikipedia.org/wiki/Brasil
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casas para acuartelar hasta 200 hombres de caballería en previsión del ataque 
que finalmente no se produjo. 

Ese año se introdujo la vacuna en Montevideo, pero como el cabildo carecía de 
los recursos necesarios para hacer extensivo su uso a la campaña, Vilardebó 
financió una de las expediciones previstas a esos efectos. 

Al producirse finalmente las invasiones inglesas, en 1806 propuso al gobernador 
de la plaza Ruiz Huidobro abrir un empréstito que el mismo encabezaría con la 
suma de 3000 pesos, sin compromiso de devolución. Con dos amigos, en pocos 
días logró recaudar 250000 pesos. Algunas fuentes aseveran que la contribución 
final de Vilardebó alcanzó los 30000 pesos. 

 

Asimismo, donó cables nuevos para los aparejos de la escuadrilla de la Real 
Armada y apoyó la formación del Tercio de Miñones de Cataluña costeando sus 
uniformes y proveyó monturas para el cuerpo expedicionario que a las órdenes 
de Santiago de Liniers contribuiría a la reconquista de Buenos Aires. 

Tras la reconquista, Montevideo permaneció bloqueada por la escuadra inglesa, 
por lo que Vilardebó marchó voluntariamente al Alto Perú para obtener ayuda. Sin 
necesidad de llegar a ese lejano destino, en Córdoba obtuvo 300000 pesos y 
volvió a Montevideo burlando el bloqueo enemigo. Por esta razón, el cabildo de 
su ciudad votó un reconocimiento de 3000 pesos que Vilardebó se negó a 
aceptar. 

En 1807, iniciado el bloqueo y asalto de la ciudad por las fuerzas al mando de 
Auchmuty, Vilardebó fue el donante de los cueros utilizados para cerrar 
momentáneamente la brecha abierta en las murallas por los británicos. Su 
conducta en las invasiones le hizo acreedor a una de las seis medallas 
conmemorativas adjudicadas a Montevideo. 

En 1808 integró la Junta de Montevideo que bajo la presidencia de Francisco 
Javier de Elío negó obediencia al Virrey Santiago de Liniers. 

Tras la Revolución de Mayo, huyó a Río de Janeiro junto a su familia al iniciarse 
el primer sitio de Montevideo. Regresó luego a la ciudad 20 de junio de 1814 fue 
elegido por el gobernador Gaspar de Vigodet junto a Juan de Vargas, José 
Gestal y José de Acevedo para convenir con el nuevo comandante de las fuerzas 
sitiadoras Carlos María de Alvear las condiciones del armisticio. 

Fue capitán de milicia y regidor del cabildo en varias oportunidades. Sumó a la 
condecoración de su nación la Orden de Cristo de Portugal. Fu también Hermano 
mayor de la Hermandad de Caridad, y presidió la primera Junta Gubernativa de la 
Hermandad en su segunda época, instalada el 8 de octubre de 1821.  

Falleció en 1844. Había casado con Martina Matuliche y Salas, nativa de 
Montevideo, con quien tuvo seis hijos, entre ellos el destacado médico Teodoro 
Miguel Vilardebó (1803- 1857). 

 

 Curiosidades:EL PAN NUESTRO DE CADA DIA 

Variada, movida, a menudo infructuosa, fue la batalla que debieron librar desde 
muy temprano las autoridades de Montevideo para poner en vereda a los 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cabildo_colonial
http://es.wikipedia.org/wiki/1806
http://es.wikipedia.org/wiki/Tercio_de_Mi%C3%B1ones_de_Catalu%C3%B1a
http://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Liniers
http://es.wikipedia.org/wiki/Alto_Per%C3%BA
http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%B3rdoba_(Argentina)
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabildo_de_Montevideo
http://es.wikipedia.org/wiki/Cabildo_de_Montevideo
http://es.wikipedia.org/wiki/1807
http://es.wikipedia.org/wiki/1808
http://es.wikipedia.org/wiki/Junta_de_Montevideo
http://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Javier_de_El%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Francisco_Javier_de_El%C3%ADo
http://es.wikipedia.org/wiki/Virrey
http://es.wikipedia.org/wiki/Santiago_de_Liniers
http://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_de_Mayo
http://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_de_Janeiro
http://es.wikipedia.org/wiki/Sitio_de_Montevideo_(1811)
http://es.wikipedia.org/wiki/1814
http://es.wikipedia.org/wiki/Gaspar_de_Vigodet
http://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_Mar%C3%ADa_de_Alvear
http://es.wikipedia.org/wiki/1844
http://es.wikipedia.org/wiki/Teodoro_Miguel_Vilardeb%C3%B3
http://es.wikipedia.org/wiki/Teodoro_Miguel_Vilardeb%C3%B3


 5 

fabricantes de pan. Uno de los paladines de esta lucha que se haría secular, fue 
don Miguel Antonio Vilardebó, prestigioso vecino, acaudalado industrial de origen 
catalán, padre del celebre médico Dr. Teodoro Vilardebó. En 1804, cuando era 
Gobernador de esta Plaza don Pascual Ruiz Huidobro, fue electo cabildante don 
Miguel Vilardebó. Y poco después, por su iniciativa, el Cabildo ordeno el estudio 
del abastecimiento de pan a la ciudad, con vistas a asegurar su preparación en 
condiciones higiénicas adecuadas, y a impedir abusos en los precios. El propio 
Vilardebó denuncio excesos incalificables de los panaderos de la época, lo que 
motivo la clausura de una de las panaderías más prestigiosas, la de Zamora, por 
haber hecho caso omiso de reiteradas multas y sanciones que le fueran 
aplicadas. El Cabildo recibió poco después a una delegación de panaderos, que 
prometió elaborar setecientos noventa kilos de pan diarios. Pero por cierto que no 
cumplió lo convenido, y así fue como el Cabildo, poco después, adoptó una 
medida drástica contra todos los panaderos. A uno por uno le fue comunicado por 
el Alcalde doctor Rebuelta, y en presencia del propio Vilardebó, el siguiente auto: 
“El día 9 de mayo acordó ud. con el ayuntamiento de la Ciudad, producir 
diariamente en ella tantos pesos de pan, sobre dos mas o menos, y lejos de 
cumplir ese convenio, se ha podido observar que ni la mitad entra. En tal virtud, 
se ha acordado con esta fecha se expida esta orden y se le entregue a Ud. , por 
Escribano, previniéndole que si ud. no introduce el pan prometido diariamente en 
ella , perderá todo el pan y se venderá por cuenta de la Ciudad la primera vez; la 
segunda vez se le hará perder el pan y se le aplicara una multa de 50 pesos; y la 
tercera lo mismo y además una prisión de 15 días…” 

 

 
*-* 


